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Decreto-ley 21/2020, de 4 de agosto, por el que se establece el régimen 
sancionador por el incumplimiento de las medidas de prevención y 
contención aplicables en Andalucía ante el COVID-19 (BOJA extraor-
dinario núm. 49, de 4 de agosto). Convalidado por Resolución de 25 de 
agosto de 2020 (BOJA núm. 177, de 11 de septiembre)

Este Decreto-ley considera una necesidad extraordinaria y urgente establecer 
medidas que permitan a la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía afrontar con celeridad y eficacia la tramitación y resolución de los procedimien-
tos sancionadores que se incoen por incumplimientos de las disposiciones vigentes 
dictadas para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19, mediante 
el establecimiento de un régimen sancionador apropiado, en los términos legalmente 
previstos, frente a los incumplimientos de las previsiones autonómicas contenidas 
en las medidas de prevención, intervención y control autonómicas. Este Decreto-ley 
completa el cuadro de infracciones y sanciones en la materia, determina el procedi-
miento a seguir, y las competencias sancionadoras para exigir las responsabilidades 
que se deriven de los incumplimientos de las disposiciones y resoluciones que se dic-
tan para continuar afrontando la pandemia y que corresponden a la Administración 
de la Comunidad Autónoma. 

Orden de 13 de agosto de 2020, por la que se modifica la Orden de 19 de 
junio de 2020, para adoptar medidas preventivas en materia de salud 
pública en los centros sociosanitarios residenciales, en los centros de 
día y ocupacionales, en espectáculos taurinos, así como en actividades 
físico-deportivas, como consecuencia de la situación y evolución de la 
pandemia por coronavirus (COVID-19) (BOJA extraordinario núm. 50, 
de 13 de agosto)

Ante el aumento de número de brotes declarados y de personas afectadas por 
COVID-19 durante el verano, se establecen medidas de prevención encaminadas a 
la protección de la población más vulnerable de Andalucía, especialmente las per-
sonas mayores que viven en centros residenciales y las que acuden a los centros de 
día, pero también las personas con discapacidad o con problemas de salud mental y 
usuarios de otros centros sociales asimilados. También se estima oportuno garanti-
zar una mayor protección a la población que participe en espectáculos y festejos tau-

1  En esta sección, elaborada por Emilio GUICHOT REINA, se recogen y comentan las disposi-
ciones generales más relevantes de la Junta de Andalucía publicadas en el BOJA en el período de agosto a 
noviembre de 2020.
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rinos populares. Por último, se regulan las medidas de prevención en las actividades 
físico-deportivas en las que no pueda garantizarse la distancia mínima de seguridad.

Orden de 1 de septiembre de 2020, por la que se adoptan medidas pre-
ventivas de salud pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus 
(COVID-19) en las explotaciones agrarias, forestales y agroforestales 
con contratación de personas trabajadoras temporales (BOJA extraor-
dinario núm. 52, de 1 de septiembre)

Esta Orden establece medidas sanitarias en explotaciones que constituyen ac-
tividades esenciales, teniendo en cuenta que la evolución de la crisis sanitaria puso 
de manifiesto que el colectivo de trabajadores temporales asociados a explotacio-
nes agrarias, forestales y agroforestales, constituyeron en verano el origen de brotes 
epidémicos relevantes, presentando dificultades en su detección temprana, rastreo 
posterior y aislamientos y cuarentenas consecuentes, asociados a las características 
de estos colectivos, como son el desplazamiento entre distintas zonas geográficas, 
nacionales y extranjeras y la propia actividad laboral, suponen una mayor cantidad 
de contactos interpersonales, lo que conlleva un mayor riesgo de transmisión, espe-
cialmente en aquellos casos de COVID-19 asintomáticos.

Orden de 1 de septiembre de 2020, por la que se modifica la Orden de 19 de 
junio de 2020, para la aplicación en la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía de medidas de prevención en materia de salud pública para responder 
ante la situación de especial riesgo derivada del incremento de casos po-
sitivos por COVID-19 (BOJA extraordinario núm. 52, de 1 de septiembre)

En Andalucía, la Orden de la Consejería de Salud y Familias de 19 de junio 
de 2020, adoptó medidas preventivas de salud pública en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus 
(COVID-19), una vez superado el estado de alarma. Dicha orden, modificada por 
la Orden de 25 de junio, de 14 de julio, de 29 de julio, de 13 de agosto y de 16 de 
agosto de 2020, fue dictada como consecuencia del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 
de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. La mencionada orden esta-
blece que las medidas preventivas surtirán efectos desde el día 21 de junio de 2020, 
y que tendrán vigencia hasta que el Gobierno de la Nación declare la finalización 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID- 19, en los términos 
previstos en el artículo 2.3 del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, sin perjui-
cio de la eventual revisión según la evolución de la situación sanitaria y epidemio-
lógica. La evolución de la situación sanitaria en Andalucía durante el verano puso 
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de relieve la necesidad de seguir avanzando en las medidas de prevención para 
evitar la transmisión del COVID-19. A estos efectos, los salones de celebraciones 
constituyen lugares de gran concentración de personas en los que la proliferación 
y transmisión del SARS-CoV-2 debe contrarrestarse con la limitación de su aforo, 
tanto en los espacios al aire libre como en los espacios cerrados. Asimismo, los con-
gresos, encuentros, reuniones de negocio, conferencias, ferias comerciales y otros 
eventos similares, deben también limitar su aforo, para evitar brotes epidémicos 
que afecten a grupos numerosos de población con orígenes geográficos diversos, 
facilitando la aplicación temprana y eficaz de las medidas de control. También se 
considera oportuno establecer una limitación de horario en las playas, de tal forma 
que se evite en ellas la concentración de grupos, especialmente personas jóvenes, 
durante la noche. Por otra parte, en relación con los centros residenciales, centros 
de día y ocupacionales así como los centros no residenciales de carácter asimilado, 
resulta oportuno reforzar las medidas de control en materia de salud pública.

Decreto-ley 22/2020, de 1 de septiembre, por el que se establecen con 
carácter extraordinario y urgente diversas medidas ante la situación 
generada por el coronavirus (COVID-19) (BOJA extraordinario núm. 
53, de 2 de septiembre)

La previsión de la probable concurrencia, a partir del mes de octubre, de dos 
patógenos víricos (gripe y coronavirus COVID-19) que pudieran saturar los recursos 
sanitarios del Sistema Sanitario Público de Andalucía, aconsejaron abordar una pla-
nificación urgente y adecuada que palíe graves consecuencias, como, entre otras, la 
escasez de profesionales, desequilibrios geográficos, sobre o infracualificación, alto 
índice de desgaste y respuestas tardías en la asistencia. Establece modificaciones de 
la regulación anterior en materia de vigilancia continua del estado de salud y sistema 
de alertas y crisis en salud pública, de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud 
Pública de Andalucía, para garantizar la implicación de la totalidad del Sistema 
Sanitario en la vigilancia continua del estado de salud y de forma específica de la 
Atención Primaria, definiendo la organización del Sistema de Vigilancia en salud en 
todos sus niveles. Se definen también con mayor amplitud los objetivos del Sistema 
Integral de Alerta en Salud Pública, reforzando su objetivo fundamental de evaluar e 
identificar rápidamente el riesgo para la salud pública y se crea el Consejo de Alertas 
de Salud Pública de Alto Impacto. Además, se considera imprescindible, igualmente, 
proceder al desarrollo del modelo de gestión del Sistema Sanitario Público de Anda-
lucía existente, integrando en dicho modelo las Unidades de Gestión de la Salud Pú-
blica. Se adoptan también medidas para la rápida contratación de personal sanitario 
de difícil cobertura, agilizando los procesos selectivos, para lo cual se podrá disponer 
del personal emérito del SAS, integrando los tribunales que juzguen las ofertas de 
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empleo público. Se adopta también un paquete de medidas relacionadas con el trans-
porte público de viajeros, que sufrió una drástica reducción de la demanda unida a la 
imposición de gravosas medidas de seguridad, al objeto de dotar de financiación y de 
liquidez a las concesiones para garantizar el mantenimiento del servicio público de 
transporte regular de uso general, acordando el anticipo del crédito extraordinario 
contemplado en el Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de junio.

Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresiden-
cia y sobre reestructuración de Consejerías (BOJA extraordinario núm. 
54, de 3 de septiembre)

Este Decreto modifica el Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías. Mantiene la Vicepresiden-
cia y establece las siguientes Consejerías: Turismo, Regeneración, Justicia y Admi-
nistración Local, Presidencia, Administración Pública e Interior, Empleo, Forma-
ción y Trabajo Autónomo, Hacienda y Financiación Europea, Educación y Deporte, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, Transformación Económica, 
Industria, Conocimiento y Universidades, Salud y Familias, Igualdad, Políticas So-
ciales y Conciliación, Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, Cultu-
ra y Patrimonio Histórico. 

Los cambios más relevantes son la ampliación de competencias de la Conseje-
ría de Presidencia, el intercambio de competencias en materia de fondos europeos y 
de industria y minas entre las Consejerías de Hacienda y de Economía (que pasan 
a tener nuevas denominaciones) y la pérdida de competencias de la Consejería de 
Igualdad. En concreto, son los siguientes. 

-La Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior asume las 
competencias sobre coordinación de políticas migratorias, antes atribuidas a la Con-
sejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local; las de estrategia 
digital y energía (esta última conforme a la delimitación que se realice en el Decre-
to de estructura orgánica) antes atribuidas a la Consejería de Hacienda, Industria 
y Energía; las de tecnologías de la información y telecomunicaciones en el ámbito 
de la Junta de Andalucía, otras administraciones y ciudadanía, antes atribuidas a 
la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad. Además, se 
le adscriben el Comisionado para el Cambio Climático y el Modelo Energético, de 
nueva creación, que asume competencias antes residenciadas en la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y la Agencia Andaluza de la 
Energía, antes adscrita a la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, la Socie-
dad Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones, S.A. (SANDETEL), y 
el Consorcio para el desarrollo de políticas en materia de sociedad de la información 
y conocimiento de Andalucía «Fernando de los Ríos» antes adscritos a la Conseje-
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ría de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, y la Fundación Baren-
boim-Said, antes adscrita a la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico.

-La Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo asume las compe-
tencias en materia de juventud antes asignadas a la Consejería de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación en materia de juventud, y se le adscriben consecuentemente 
el Instituto Andaluz de la Juventud y la Empresa Andaluza de Gestión de Instalacio-
nes y Turismo Juvenil, S.A. (INTURJOVEN), hasta ahora adscritos a la menciona-
da Consejería.

-La Consejería de Hacienda y Financiación Europea (que sustituye a la de Ha-
cienda, Industria y Energía) asume las competencias en materia de Fondos Estructu-
rales, Fondo de Cohesión, y otros instrumentos financieros no estructurales estableci-
dos por la Unión Europea y el Banco Europeo de Inversiones, hasta ahora asignadas 
a la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad.

-La Consejería de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y 
Universidades (que sustituye a la de Economía, Conocimiento, Empresas y Univer-
sidad), asume las competencias sobre actividades industriales y mineras, hasta ahora 
asignadas a la Consejería de Hacienda, Industria y Energía. Se le adscribe, conse-
cuentemente, la entidad Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A., hasta ahora 
adscrita a la Consejería de Hacienda, Industria y Energía.

-La Consejería de Salud y Familias asume la competencia en materia de centros 
residenciales de personas mayores hasta ahora atribuida a la Consejería de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación, hasta el momento en que el gobierno de la Nación 
declare la finalización de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid 19, 
en los términos previstos en el artículo 2.3 del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de 
junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, quedando desde entonces 
atribuida de nuevo a la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

Decreto 113/2020, de 8 de septiembre, por el que se modifica el Decreto 
98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local (BOJA extraordinario núm. 55, de 10 de septiembre)

Este Decreto clarifica y dispone de forma expresa las competencias de la Con-
sejería relativas a violencia de género, enmarcadas en su competencia sobre Justicia, 
y su atribución a los diferentes centros directivos de la Consejería enmarcados en la 
Secretaría General para la Justicia, en concreto, las siguientes materias: formación 
en el ámbito judicial, asistencia letrada, juzgados de violencia sobre la mujer, unida-
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des de valoración integral de la violencia de género, punto de coordinación de las 
órdenes de protección, y protocolos de actuación en materia de violencia de género.

Decreto 114/2020, de 8 de septiembre, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de la Presidencia, Administración Públi-
ca e Interior (BOJA extraordinario núm. 55, de 10 de septiembre)

Este Decreto acomoda la estructura de la Consejería al Decreto del Presidente 
3/2020, de 3 de septiembre. Además, crea la Oficina de la Junta de Andalucía en 
Barcelona que se adscribe a la Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior, a través de la Viceconsejería, y que desarrollará funciones de difusión, pro-
moción y representación institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
Cataluña. Esta Oficina prestará sus servicios a la ciudadanía en general y, de manera 
particular, a todos los andaluces y andaluzas que de forma permanente o transito-
ria se encuentran fuera de nuestra Comunidad Autónoma, orientando su gestión a 
satisfacer sus necesidades y expectativas. En este sentido, los últimos datos oficiales 
disponibles indican que el número de personas nacidas en Andalucía residentes en 
Cataluña es de aproximadamente 556.188, lo que supone un 7,25% de la población 
total de esa Comunidad. Igualmente, la Oficina fomentará la cultura andaluza, la 
captación de inversiones de empresas catalanas y prestará apoyo a las emprendedo-
ras y emprendedores andaluces que quieran invertir en Cataluña. También precisa 
algunas de las competencias de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca sin perjuicio de las que correspondan a la Consejería competente en materia de 
regeneración, con el fin de evitar posibles duplicidades en la ejecución de las mismas 
y en aras del principio de coordinación. Finalmente, modifica la Comisión Interde-
partamental de Acción Exterior, mediante la inclusión de la persona designada como 
Consejera Delegada de la Agencia Andaluza de Promoción Exterior, S.A..

Decreto 115/2020, de 8 de septiembre, por el que se modifica el Decreto 
100/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica 
de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo (BOJA ex-
traordinario núm. 55, de 10 de septiembre)

Este Decreto adecúa la estructura de la Consejería para acomodarla a la asun-
ción de competencias en materia de juventud y a la correspondiente adscripción del 
Instituto Andaluz de la Juventud y la Empresa Andaluza de Gestión de Instalaciones 
y Turismo Juvenil, S.A. (INTURJOVEN), hasta ahora adscritos a la Consejería de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.
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Decreto 116/2020, de 8 de septiembre, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea 
(BOJA extraordinario núm. 55, de 10 de septiembre)

Este Decreto procede a las modificaciones derivadas de las pérdidas de compe-
tencias sobre energía, industria y minas y la asunción de competencias sobre fondos eu-
ropeos. Además, se da nueva redacción a la composición y las funciones de la Comisión 
de Impacto de Género en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Decreto 117/2020, de 8 de septiembre, por el que se regula la estructu-
ra orgánica de la Consejería de Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades (BOJA extraordinario núm. 55, de 10 de 
septiembre)

Este Decreto adecúa la estructura de la Consejería a los importantes cambios en 
sus competencias operados por el Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, 
en el sentido antes señalado, y aprovecha para precisar las funciones y atribuciones 
que ya venían ejerciendo los centros directivos de la extinta Consejería de Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad y que continúan siendo ejercidas por la nueva 
Consejería, y que la experiencia práctica en la gestión de las mismas lleva a adoptar. 

Decreto 118/2020, de 8 de septiembre, por el que se modifica el Decreto 
105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgáni-
ca de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA extraordinario núm. 55, de 10 de septiembre)

Este Decreto se adapta la coyuntural asunción por la Consejería de Salud y 
Familias de las competencias sobre centros residenciales de personas mayores 

Decreto 119/2020, de 8 de septiembre, por el que se modifica el Decreto 
106/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgáni-
ca de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación (BOJA 
extraordinario núm. 55, de 10 de septiembre)

La Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación ha sido la que más 
mengua en sus competencias ha recibido. Este Decreto acomoda su estructura a las 
modificaciones antes relacionadas.

Orden de 11 de septiembre, por la que se modifican la Orden de 17 de ju-
nio de 2020, por la que se aprueban medidas para el restablecimiento de 
la actividad docente en el sistema sanitario público de Andalucía, como 
consecuencia de la situación y evolución de la pandemia por coronavirus 
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(COVID-19), y la Orden de 19 de junio de 2020, por la que se adoptan 
medidas preventivas de salud pública en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el corona-
virus (COVID-19), una vez superado el estado de alarma, en lo relativo al 
ámbito del deporte (BOJA extraordinario núm. 56, de 11 de septiembre) 

Esta Orden deja sin efecto la medida de suspensión de la realización de prác-
ticas por profesionales o estudiantes extranjeros en el Sistema Sanitario Público de 
Andalucía y adecúa las restricciones relacionadas con la práctica deportiva a la situa-
ción sanitaria existente en septiembre en Andalucía. 

Decreto-ley 23/2020, de 15 de septiembre, por el que, con carácter ex-
traordinario y urgente, se establecen medidas en materia educativa y 
de apoyo al sector de la acuicultura de Andalucía, ante la situación gene-
rada por el coronavirus (COVID-19) (BOJA extraordinario núm. 57, de 
16 de septiembre), convalidado por Resolución de 24 de septiembre de 
2020 del Parlamento de Andalucía (BOJA núm. 190, de 30 se septiembre)

Este Decreto-ley prevé ayudas a las escuelas y centros de educación infantil, 
a los centros docentes concertados para afrontarlos gastos adicionales derivados de 
las medidas de prevención, protección, vigilancia y promoción de salud en centros 
educativos, al sector de la pesca y la acuicultura y al de los campamentos turísticos.

Decreto-ley 24/2020, de 22 de septiembre, por el que, con carácter ex-
traordinario y urgente, se adoptan medidas en materia de empleo y ser-
vicios sociales, como consecuencia de la situación generada por el coro-
navirus (COVID-19) (BOJA extraordinario núm. 58, de 22 de septiembre), 
con corrección de errores en BOJA núm. 190, de 30 de septiembre

Esta norma adopta, de una parte, medidas de apoyo al sector del trabajo autó-
nomo, fuertemente golpeado por la crisis derivada de la pandemia. Para ello, distin-
gue dos líneas de subvenciones, una línea destinada al sostenimiento de la actividad 
económica de las personas trabajadoras autónomas, con carácter general, que cum-
plan los requisitos previstos en el mismo, destinando un ayuda por importe de 900 
euros y, otra línea, destinada al sostenimiento de la actividad económica vinculada 
al ocio nocturno y establecimientos recreativos infantiles, encuadradas en los códigos 
de Clasificación Nacional de Actividades Económicas (en adelante CNAE) que se 
contemplan por importe de 1.200 euros. De otra, en materia de servicios sociales, 
se adoptan medidas para agilizar los procedimientos de reconocimiento del derecho 
a prestaciones por dependencia. La norma también establece una prórroga para la 
adaptación de los convenios a lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público.
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Orden de 22 de septiembre de 2020, por la que se adoptan medidas pre-
ventivas de salud pública en centros sociosanitarios de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para hacer frente a la crisis sanitaria ocasio-
nada por el coronavirus (COVID-19) (BOJA extraordinario núm. 58, de 
22 de septiembre)

La situación epidemiológica de los rebrotes que se produjo por esas fechas en 
centros sociosanitarios hizo necesario la adopción de nuevas medidas preventivas en 
esta orden, que completa lo dispuesto en la Orden de 19 de junio de 2020.

Decreto 152/2020, de 15 de septiembre, por el que se regula el acceso a 
la función directiva y la formación, evaluación y reconocimiento de los 
directores, las directoras y los equipos directivos de los centros docen-
tes públicos no universitarios, de los que es titular la Junta de Andalu-
cía (BOJA núm. 186, de 24 de septiembre)

Esta norma deroga el Decreto 153/2017, de 26 de septiembre, por el que se 
regula el procedimiento para la selección, nombramiento, evaluación, formación y 
reconocimiento de los directores y las directoras de los centros docentes públicos no 
universitarios de los que es titular la Junta de Andalucía. Considera que en el mencio-
nado decreto quedaban sin regular o requerían modificación y ampliación una serie 
de aspectos clave en el ejercicio y evaluación de la función directiva, tales como: dife-
renciar en la evaluación del ejercicio de la dirección dos fases: una continua, incluida 
entre las competencias y funciones de la Inspección Educativa y otra final; la simpli-
ficación del Proyecto de Dirección y la introducción de módulos específicos por parte 
de la Consejería competente en materia de educación en cuanto a la formación de los 
directores y las directoras; la baremación de los candidatos y candidatas por parte de 
las comisiones provinciales, la simplificación de los nombramientos de los directores 
y las directoras en casos extraordinarios, la posibilidad de conceder comisiones de 
servicio para ejercer el cargo en centros de especial consideración y la agilización 
del nombramiento de los equipos directivos por parte de la dirección de los centros, 
entre los aspectos más destacados de la selección. El aspecto más novedoso es el de 
la evaluación y el reconocimiento de los equipos directivos y la difusión de acciones 
de calidad para aquellos equipos directivos que hayan alcanzado un ejercicio de 
excelencia. La rendición de cuentas de la dirección al finalizar el mandato se hace 
necesariamente extensiva al equipo directivo bajo su responsabilidad, de ahí que en 
el decreto se introduzca como novedad la evaluación y el reconocimiento a la dedi-
cación de vicedirección, secretaría y jefatura de estudios de los equipos directivos de 
los centros educativos.
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Decreto-ley 25/2020, de 29 de septiembre, por el que, con carácter ex-
traordinario y urgente, se crea y regula el Bono Turístico de Andalucía, 
como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (CO-
VID-19) (BOJA extraordinario núm. 59, de 29 de septiembre), convalidado 
por resolución de 7 de octubre de 2020, BOJA núm. 202, de 19 de octubre

Este Decreto-ley crea el llamao bono turístico, una iniciativa que también ha 
seguido alguna otra Comunidad Autónoma, como forma de incentivar una actividad 
y un sector cruelmente castigado por la pandemia y con una importancia crucial en 
la economía y el empleo andaluces. Se trata de incentivar los viajes que realizan los 
andaluces por la Comunidad Autónoma de Andalucía por medio de la creación de un 
Bono Turístico que ayude a sufragar los gastos derivados de las pernoctaciones que se 
realicen en estos viajes. Esta medida se articula a través de subvenciones en régimen de 
concurrencia no competitiva e va destinada a todas las personas con vecindad admi-
nistrativa en cualquiera de los municipios de Andalucía y residencia legal en España, 
así como a las personas titulares de la Tarjeta de Andaluz o Andaluza en el Exterior, 
que pernocten fuera de su municipio de residencia un mínimo de tres noches conse-
cutivas en un alojamiento que tenga la consideración de servicio turístico conforme a 
lo establecido en el artículo 28 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de 
Andalucía. Para poder optar a esta subvención, la estancia se ha de realizar dentro del 
periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2020 y el 31 de mayo de 2021 en un alo-
jamiento turístico ubicado en la Comunidad Autónoma de Andalucía y la contratación 
del servicio de alojamiento se habrá tenido que efectuar a través de una agencia de via-
jes con establecimiento operativo en Andalucía. Tanto el alojamiento turístico como 
la agencia de viajes han de estar inscritos en el Registro de Turismo de Andalucía y 
contar con el distintivo «Andalucía Segura» en vigor a la fecha de contratación del 
servicio de alojamiento. El importe de la subvención es del 25% de la factura presen-
tada referida al servicio de alojamiento hasta un máximo de 300 euros. Cada persona 
podrá presentar hasta tres solicitudes distintas para otros tantos periodos de estancias.

Orden de 29 de septiembre de 2020, por la que se adoptan medidas es-
pecíficas temporales y excepcionales por razón de salud pública para 
la contención de la COVID-19, en localidades o parte de las mismas 
donde se haya acordado restricción a la movilidad de la población de 
una localidad o parte de la misma (BOJA extraordinario núm. 59, de 29 
de septiembre)

En virtud de esta norma, en aquellos ámbitos territoriales que se vayan de-
terminando, resulta necesario reducir temporalmente los aforos permitidos para la 
realización de determinadas actividades y servicios como en el caso de la asistencia 
a velatorios y entierros, los establecimientos que prestan servicios de hostelería y res-
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tauración y, con carácter general, a cualquier local o establecimiento comercial. Por 
último, procede suspender temporalmente la actividad en determinados espacios. Se 
pretende con ello reducir el número de nuevos contagios y aliviar la presión asisten-
cial del sistema sanitario con el objetivo primordial de proteger la salud de la pobla-
ción en su conjunto en los ámbitos territoriales afectados que se vayan determinando.

Orden de 14 de octubre de 2020, por la que se adoptan medidas específi-
cas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la con-
tención de la COVID-19, en localidades o parte de las mismas donde es 
necesario adoptar medidas que no conllevan restricción a la movilidad, 
y por la que se delega en las personas titulares de las Delegaciones Pro-
vinciales o Territoriales competentes en materia de salud la adopción 
de dichas medidas (BOJA extraordinario núm. 65, de 14 de octubre)

Esta Orden constata que los últimos informes epidemiológicos sobre los muni-
cipios en los que se han aplicado las medidas contenidas en la Orden de 29 de sep-
tiembre de 2020, antes reseñada, junto con la restricción de movilidad, se concluye 
que hay una tendencia descendente y que los resultados de las medidas adoptadas 
son buenos. No obstante, las medidas encaminadas a la reducción de la movilidad de 
las personas se han mostrado altamente efectivas para controlar la transmisión de la 
COVID-19 cuando el virus alcanza un elevado nivel de difusión. Sin embargo, hay 
que tener en cuenta que este tipo de medidas suponen un elevado coste social y eco-
nómico, por lo que conviene implementarlas estudiando la situación caso por caso, 
así como agotando todas las intervenciones previas posibles y de forma escalonada. 
Por ello, existen localidades o parte de las mismas donde es necesario adoptar medi-
das para evitar la propagación del virus que sean más estrictas que las establecidas 
en la Orden de 19 de junio de 2020, pero que no supongan restricción a la movi-
lidad de la población. Estas medidas básicamente suponen restricciones especiales 
a las reuniones grupales tanto en el ámbito público como el privado. Igualmente 
resulta necesario reducir temporalmente los aforos permitidos para la realización 
de determinadas actividades y servicios como en el caso de la asistencia a velatorios 
y entierros, los establecimientos que prestan servicios de hostelería y restauración y, 
con carácter general, a cualquier local o establecimiento comercial.

Decreto 171/2020, de 13 de octubre, por el que se establece la Política de 
Seguridad Interior en la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 201, de 16 de octubre)

Esta norma aborda la definición de un sistema de seguridad interior de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía para la prevención y reacción ante daños en 
las personas, el patrimonio y el funcionamiento, intencionadamente provocados por 
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agentes externos, personal propio o personas usuarias. En el Capítulo I se determi-
nan el objeto de la norma y su ámbito de aplicación. El Capítulo II está referido a 
la organización del sistema, que tendrá para cada uno de los niveles: corporativo, 
de Consejería y de provincia; un órgano colegiado identificado como comité con 
funciones de carácter deliberativo y decisorio, y sendas unidades que darán soporte 
al sistema y tendrán carácter ejecutivo y, cerrando el modelo, una persona o equipo, 
responsables de la seguridad interior para los activos de cada Consejería en cada 
provincia, serán el verdadero nodo de integración del funcionamiento del sistema. 
El Capítulo III establece la necesidad de que el Comité Corporativo de Seguridad 
Interior defina un modelo de seguridad interior que se alinee con los estándares de 
calidad reconocidos en el sector. También que lo mantenga en continua revisión. El 
Capítulo IV diseña una estructura de planes. 

Decreto 172/2020, de 13 de octubre, por el que se regula el procedimien-
to para el reconocimiento de la condición de familia numerosa y su ca-
tegoría, la expedición, renovación, modificación o revocación del título 
y del carné de familia numerosa, en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía (BOJA núm. 205, de 22 de octubre)

La Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, 
regula el concepto de familia numerosa y señala las condiciones que deben reunir las 
personas integrantes de la unidad familiar y las categorías en que se clasifica. El artí-
culo 5.2 de dicha ley establece que la Comunidad Autónoma de residencia de la per-
sona solicitante asumirá la competencia para el reconocimiento de la condición de 
familia numerosa, así como para la expedición y renovación del título que acredite 
dicha condición y categoría. El Reglamento de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, 
aprobado por el Real Decreto 1621/2005, de 30 de diciembre, recoge el contenido 
mínimo e indispensable del título de familia numerosa y remite a las Comunidades 
Autónomas el establecimiento del procedimiento administrativo para la solicitud y 
expedición del título, incluyendo la determinación de los documentos que se deben 
acompañar para acreditar los requisitos que dan derecho al reconocimiento de tal 
condición. En nuestra Comunidad Autónoma no existía hasta la fecha ninguna dis-
posición específica reguladora de los procedimientos para la expedición, renovación, 
modificación y pérdida del título de familia numerosa. Este Decreto regula el pro-
cedimiento para el reconocimiento de la condición de familia numerosa, así como la 
expedición, renovación, modificación o revocación del título de familia numerosa y 
de los carnés individuales de familia numerosa en Andalucía, y recoge, asimismo, la 
documentación que en cada caso debe presentarse junto a la solicitud.

Decreto-ley 27/2020, de 22 de octubre, por el que, con carácter extraor-
dinario y urgente, se adoptan diversas medidas como consecuencia de 
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la situación generada por el coronavirus (COVID-19) (BOJA extraordi-
nario núm. 67, de 22 de octubre) 

Este Decreto-ley establece la obligación de relacionarse exclusivamente con la 
Administración General de la Junta de Andalucía en los procedimientos selectivos de 
acceso, provisión de puestos y bolsas de trabajo, a través del uso de medios electrónicos. 
También se aborda una modificación puntual de la regulación del Bono Turístico, con 
la finalidad de incluir a las agencias de viajes andaluzas que prestan sus servicios a 
través de la sociedad de la información. Por otro lado, se lleva a cabo una modificación 
respecto al distintivo turístico «Andalucía Segura». ampliando su vigencia seis meses 
sobre el plazo originario, inicialmente fijado hasta el 9 de junio de 2021, extendiéndose 
por tanto la vigencia del citado distintivo hasta el 9 de diciembre de 2021. Además, 
respecto de las medidas de apoyo a los autónomos previstas en el Decreto-ley 24/2020, 
de 22 de septiembre, antes reseñado, incrementa el importe de las dos líneas de sub-
venciones inicialmente previsto, pasando de 900 euros a 1.200 euros, para la línea 1, 
y de 1.200 euros a 4.000 euros, para la línea 2, ampliando, en consecuencia, el crédito 
dispuesto en la partida presupuestaria destinada inicialmente a la financiación de am-
bas líneas de subvenciones, pasando de 7 millones de euros a 9 millones de euros para 
la línea 1, y de 2 millones de euros a 5 millones de euros, para la línea 2.

Orden de 22 de octubre de 2020, por la que se modifica la Orden de 14 
de julio de 2020, sobre uso de la mascarilla y otras medidas de preven-
ción en materia de salud pública para hacer frente al coronavirus (CO-
VID-19) y por la que se modifica la Orden de 19 de junio de 2020 (BOJA 
extraordinario núm. 67, de 22 de octubre)

La Orden de 14 de julio de 2020, sobre el uso de la mascarilla y otras medidas 
de prevención en materia de salud pública para hacer frente al coronavirus (CO-
VID-19) y por la que se modifica la Orden de 19 de junio de 2020, estableció, en su 
apartado primero, que las personas de seis años en adelante están obligadas al uso 
de la mascarilla en la vía pública, en los espacios al aire libre y en cualquier espacio 
cerrado de uso público o que se encuentre abierto al público, aunque pueda garanti-
zarse la distancia interpersonal de seguridad de 1,5 metros. La evolución epidemio-
lógica del Coronavirus SARS Cov 2 y la situación actual de los datos de la enferme-
dad COVID-19 en Andalucía llevan a a adoptar nuevas medidas de salud pública 
en relación con el uso obligatorio de la mascarilla. Por ello, mediante la presente 
orden se dispone la modificación de la referida Orden de 14 de julio de 2020, para 
establecer, además, el uso de mascarilla obligatorio para todas las personas en los 
establecimientos de hostelería y restauración en los que se sirvan a clientes productos 
para su consumo en el mismo, salvo en el momento de la ingestión, y, en el caso de la 
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práctica físico-deportiva no federada, el uso de mascarilla obligatorio si no se puede 
garantizar en todo momento la distancia de seguridad interpersonal.

Orden de 23 de octubre de 2020, por la que se modifica la Orden de 
29 de septiembre de 2020, por la que se adoptan medidas específicas 
temporales y excepcionales por razón de salud pública para la conten-
ción de la covid-19, en localidades o parte de las mismas donde se haya 
acordado restricción a la movilidad de la población de una localidad o 
parte de la misma, y la Orden de 14 de octubre de 2020, por la que se 
adoptan medidas específicas temporales y excepcionales por razón de 
salud pública para la contención de la Covid-19, en localidades o parte 
de las mismas donde es necesario adoptar medidas que no conllevan 
restricción a la movilidad, y por la que se delega en las personas titu-
lares de las Delegaciones Provinciales o Territoriales competentes en 
materia de salud la adopción de dichas medidas (BOJA extraordinario 
núm. 68, de 23 de octubre)

La Consejería de Salud y Familias dictó la Orden de 29 de septiembre de 2020, 
por la que se adoptan medidas específicas temporales y excepcionales por razón de 
salud pública para la contención de la COVID-19, en localidades o parte de las mis-
mas donde se haya acordado restricción a la movilidad de la población de una locali-
dad o parte de la misma, y la Orden de 14 de octubre de 2020, por la que se adoptan 
medidas específicas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la 
contención de la COVID-19, en localidades o parte de las mismas donde es necesario 
adoptar medidas que no conllevan restricción a la movilidad, y por la que se delega 
en las personas titulares de las Delegaciones Provinciales o Territoriales competentes 
en materia de salud la adopción de dichas medidas, ambas antes reseñadas. Tanto 
la Orden de 29 de septiembre de 2020, en la letra f ) de su apartado tercero, como la 
Orden de 14 de octubre de 2020, en la letra f ) de su apartado cuarto, establecieron 
que, para el caso de celebraciones nupciales y de otras ceremonias civiles y religiosas, 
el número máximo de participantes quedaba limitado a un número máximo de 30 
personas. Sin embargo, atendiendo a la finalidad que se pretende y resultando menos 
lesivo, esta nueva Orden una limitación proporcional que atienda a las concretas di-
mensiones del lugar en el que se celebren, motivo por el cual se modifica la redacción 
para vincular la limitación a un máximo del 50 por ciento del aforo. Asimismo, en 
materia de práctica deportiva, se modifican la letra h) del apartado tercero de la Or-
den de 29 de septiembre de 2020, y la letra h) del apartado cuarto de la Orden de 14 
de octubre de 2020, en el sentido de aclarar, por seguridad jurídica, que la aplicación 
de la limitación de la práctica deportiva en grupos de hasta seis personas está referida 
al deporte no federado, en especialidades deportivas de contacto, garantizándose así 



423
Revista Andaluza de Administración Pública

SSN: 1130-376X, núm.108, septiembre-diciembre (2020), págs. 409-428

Crónica Normativa de la Junta de Andalucía 

la continuidad de las competiciones deportivas oficiales federadas. También estable-
ce un límite a la agrupación de personas en actividades familiares o sociales, tanto 
en la vía pública como en espacios públicos y privados. 

Decreto del Presidente 8/2020, de 29 de octubre, por el que se estable-
cen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infeccio-
nes causadas por el SARS-COV-2 (BOJA extraordinario núm. 72, de 29 
de octubre)

Tras la aprobación por el Gobierno de la Nación del Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propa-
gación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, en cada comunidad autónoma y 
ciudad con Estatuto de autonomía, la autoridad competente delegada será quien os-
tente la presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con Estatuto de autonomía, 
en los términos establecidos en dicho real decreto. Por su parte el apartado 3 del refe-
rido artículo establece que las autoridades competentes delegadas quedan habilitadas 
para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, resoluciones y 
disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11. En aplicación de 
esta norma, este Decreto adopta medidas limitación de los desplazamientos persona-
les que pueden favorecer la propagación del virus.

Orden de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de 
alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por 
razón de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19 
(BOJA extraordinario núm. 73, de 30 de octubre)

El Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de 
alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-Cov-2, 
determinó la limitación de la libertad de circulación de las personas en horario noc-
turno, con carácter general, y la posibilidad de que la autoridad competente delegada, 
esto es, la presidencia de cada comunidad autónoma o ciudad con Estatuto de Auto-
nomía, pueda establecer la restricción de la entrada y salida de personas del territorio 
de cada comunidad autónoma o de ámbitos territoriales de carácter geográficamente 
inferior a la comunidad autónoma (artículo 6), así como la limitación de la perma-
nencia de grupos de personas en espacios públicos y privados (artículo 7) o en lugares 
de culto religiosos (artículo 8). Ante la declaración de un nuevo estado de alarma, así 
como la situación epidemiológica actual derivada de la pandemia ocasionada por el 
coronavirus COVID-19, se hace necesario dictar nuevas medidas de salud pública 
para todo el territorio de la Comunidad Autónoma con carácter temporal y excepcio-
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nal, y dejar sin efecto las medidas adoptadas por las mencionadas Órdenes de 19 de 
junio, 29 de septiembre y de 14 de octubre de 2020. Estas medidas complementan a 
las que determine la autoridad competente delegada, la Presidencia de la Comunidad 
Autónoma, que, conforme al artículo 9 del referido Real Decreto 926/2020, de 25 
de octubre, podrá adoptar las previstas en los artículos 6, 7 y 8 del mismo. Se esta-
blecen cuatro niveles de alerta sanitaria en los que puede situarse un territorio tras 
la evaluación de riesgo, correspondiendo el primer nivel a una situación de absoluta 
normalidad. La implementación de las medidas asociadas a uno de los tres niveles de 
alerta sanitaria restantes, esto es nivel 2, nivel 3 y nivel 4, así como el desarrollo de ca-
pacidades asistenciales y de salud pública se han demostrado eficaces para controlar 
la epidemia, aunque ninguna de ellas consiga reducir el riesgo por completo.

Orden de 27 de octubre de 2020, por la que se modifica la Orden de 6 
de mayo de 2002, por la que se regula el acceso y funcionamiento de los 
Programas de Estancia Diurna y Respiro Familiar (BOJA extraordina-
rio núm. 73, de 30 de octubre)

La Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, en 
el artículo 1, promueve y garantiza, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, el derecho universal de todas las personas a las prestaciones y servicios 
del Sistema Público de Servicios Sociales, en condiciones de igualdad, con el fin de 
alcanzar su pleno desarrollo individual y social. Asimismo, en su artículo 12.1.e), 
establece la obligación de las personas usuarias de los servicios sociales de contribuir 
a la financiación del coste de los servicios recibidos, cuando así lo establezca la nor-
mativa aplicable, en función de su capacidad económica y, en su caso, de la unidad de 
convivencia. En el caso del Servicio de Centro de Día y de Noche, la aportación de 
las personas usuarias, que se determina aplicando el porcentaje fijado a estos efectos 
en la normativa vigente y no podrá sobrepasar el 90% del coste del servicio, estaba 
inicialmente regulada en el artículo 7.2 de la Orden de 6 de mayo de 2002, por la que 
se regula el acceso y funcionamiento de los Programas de Estancia Diurna y Respiro 
Familiar. Desde su entrada en vigor, esta regulación ha evolucionado de distinta ma-
nera en función de si se trata de personas con discapacidad o persona mayores. En el 
primer caso, se han ido modificando los porcentajes, estando fijados actualmente en 
el 25% y el 15%, según los casos, conforme establece la Orden de 5 de mayo de 2009, 
por la que se establecen las tarifas y se regula la aportación de las personas usuarias 
que regirán en los Centros residenciales y de día de atención a personas con disca-
pacidad concertados y conveniados con la Consejería. Por el contrario, en el caso 
del Servicio de Centro de Día y de Noche a personas mayores, desde mayo de 2002 
no se ha producido ninguna modificación en los porcentajes de la aportación de las 
personas usuarias, manteniéndose el 40% en el caso de las personas que utilizan el 
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servicio de transporte y el 30% para aquellas que no hacen uso del mismo. Ante esta 
situación, la presente orden pretende llevar a cabo la modificación de los porcentajes 
de participación de las personas mayores usuarias en el coste del Servicio de Centro 
de Día y de Noche, a fin equipararlos a los de las personas con discapacidad, sin 
merma de los niveles de calidad de los servicios.

Decreto-Ley 28/2020, de 4 de noviembre, por el que se establecen, con 
carácter extraordinario y urgente, diversas medidas en materia de ser-
vicios sociales (BOJA extraordinario núm. 76, de 4 de noviembre)

Este Decreto-ley amplia la vigencia de las acreditaciones administrativas de los 
centros de servicios sociales hasta el 31 de diciembre de 2021 y la vigencia de los con-
tratos y conciertos actualmente en vigor hasta que las adjudicaciones sean efectivas y 
no haya periodos sin cobertura contractual. 

Decreto 181/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 
97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currí-
culo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía (BOJA núm. 221, de 16 de noviembre)

Esta norma modifica algunos aspectos de la regulación de la autonomía de los 
centros, la organización de las enseñanzas y las medidas de atención a la diversidad. 
Además, incluye cuestiones relativas al tránsito entre las etapas de Educación In-
fantil y Educación Primaria y las de Educación Primaria y Educación Secundaria 
Obligatoria. Debido a su complejidad y con el objetivo de unificar y otorgar cohesión 
a algunos de dichos aspectos, la determinación de las asignaturas de libre configu-
ración autonómica así como las líneas básicas de intervención para la atención a 
la diversidad serán desarrolladas mediante orden de la Consejería competente en 
materia de educación.

Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el De-
creto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y 
el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 221, de 16 de noviembre)

Esta norma modifica algunos aspectos relativos al repertorio de materias espe-
cíficas que deberá cursar el alumnado en los diferentes cursos de la etapa, la oferta 
de materias de libre configuración autonómica, las pautas para la elaboración del 
horario y el proceso de tránsito de Educación Primaria a Secundaria. Debido a su 
complejidad y con el objetivo de unificar y otorgar cohesión a algunos de dichos 
aspectos, la determinación de las asignaturas de libre configuración autonómica, 
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así como las líneas básicas de intervención para la atención a la diversidad serán de-
sarrolladas mediante Orden de la Consejería competente en materia de educación. 

Decreto 183/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 
110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el cu-
rrículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el 
Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la 
jornada escolar en los centros docentes, a excepción de los universita-
rios (BOJA núm. 221, de 16 de noviembre)

Esta norma modifica algunos aspectos referentes a la evaluación, la promo-
ción y la titulación. Debido a su complejidad y con el objetivo de unificar y otorgar 
cohesión a algunos de dichos aspectos, la determinación de las asignaturas de libre 
configuración autonómica, así como las líneas básicas de intervención para la aten-
ción a la diversidad serán desarrolladas mediante orden de la Consejería competen-
te en materia de educación. Hace especial incidencia en el aprendizaje de lenguas 
extranjeras y en la adecuación del calendario escolar para posibilitar una oferta que 
permita conseguir la f lexibilidad en las enseñanzas deportivas, y se adapte a las ca-
racterísticas de grupos especiales y a las condiciones personales de los técnicos (edad, 
situación laboral, etc.). 

Ley 2/2020, de 12 de noviembre, de reforma parcial de la Ley 21/2007, 
de 18 de diciembre, de régimen jurídico y económico de los puertos de 
Andalucía, en materia de plazos concesionales (BOJA extraordinario 
núm. 80, de 19 de noviembre)

Con esta modificación legislativa se pretende regular las concesiones portua-
rias de competencia autonómica. Considera que la situación existente requiere una 
necesaria modificación de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico 
y Económico de los Puertos de Andalucía, al objeto de establecer un marco que otor-
gue seguridad jurídica a todas las partes implicadas, que incluye entre otros a conce-
sionarios, cesionarios de elementos concesionales, relaciones comerciales y laborales. 
Modifica el plazo en las concesiones demaniales, al estimar que las nuevas necesi-
dades de inversión o la competitividad de las ya otorgadas requieren periodos de 
amortización más largos, que sobrepasan los plazos concesionales de 30 años máxi-
mos que la legislación vigente autoriza, elevando al límite máximo de 30 o 50 años, 
y permitiendo prórrogas extraordinarias a las concesiones de puertos deportivos y de 
instalaciones en zonas portuarias de uso náutico-deportivo destinadas a la prestación 
del servicio a las embarcaciones deportivas y de ocio, que sean de interés estratégico 
o relevante para el sistema portuario andaluz o para el desarrollo económico del 
mismo, cuando la concesionaria se comprometa a llevar a cabo determinadas actua-
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ciones de inversión o aportación económica y concurran razones de interés público 
de orden económico, social, turístico o estratégico que así lo aconsejen.

Decreto 187/2020, de 17 de noviembre, por el que se modifica el Decre-
to 8/2015, de 20 de enero, regulador de guías de turismo de Andalucía 
(BOJA núm. 225, de 20 de noviembre)

Esta norma modifica el Decreto 8/2015, de 20 de enero, regulador de guías de 
turismo de Andalucía. Su principal o objetivo es garantizar un nivel adecuado de co-
municación en los idiomas extranjeros habilitados, lo que en la práctica supone que 
ninguna titulación por sí misma acredite los requisitos de cualificación profesional y 
de competencias lingüísticas, elevando los niveles de idiomas exigidos en función del 
estándar europeo, dentro del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas 
(MCERL). Ello implica la eliminación de la equivalencia directa de títulos que por 
su contenido académico resultan insuficientes para acreditar dichas competencias 
lingüísticas. Además, se elimina expresamente la exigencia de poseer la cualifica-
ción profesional de Guía de Turista y Visitantes (HOT335_3), ya que no se requiere 
completa, solo dos de sus unidades de competencia que son las que se mantienen en el 
modificado artículo 6.1. En este mismo sentido, se elimina la referencia al certificado 
de profesionalidad que acredite la clasificación profesional de Guía de Turismo y 
Visitantes. Por otro lado, se ha considerado conveniente f lexibilizar los requisitos de 
acceso cuando se trate de personas que acrediten oficialmente una discapacidad que 
les imposibilite comunicarse oralmente, en cuyo caso podrán solicitar la habilitación 
de guías de turismo exclusivamente en lengua de signos, siempre que reúnan los re-
quisitos previstos en la norma. Se contempla una remisión explícita a la equiparación 
de titulaciones que han venido a sustituir a otras de planes anteriores o sean sustitui-
das por otras nuevas, con el mismo contenido y efectos profesionales y académicos, 
para que tengan un mismo tratamiento a efectos de acceso a la profesión regulada de 
guía de turismo, y se realiza una revisión del Anexo II que relaciona determinadas 
titulaciones con la posesión de competencias profesionales o lingüísticas. Respecto a 
la oferta de estudios de máster y doctorado, habrá de acreditarse que su contenido 
incluye áreas del conocimiento directamente relacionadas con las unidades de com-
petencia exigidas. Por último, a la ya existente exclusión del requisito de habilitación 
previa en las funciones de divulgación y difusión desarrolladas por el personal al 
servicio de museos y conjuntos o instituciones del patrimonio, se añade ahora la labor 
educativa desempeñada por el profesorado siempre que sea en visitas concertadas 
exclusivamente para el alumnado de su centro educativo.

Decreto del Presidente 10/2020, de 23 de noviembre, por el que se esta-
blecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
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declara el estado de alarma para contener la propagación de infeccio-
nes causadas por el SARS-COV-2 (BOJA extraordinario núm. 81, de 23 
de noviembre)

Estando próximo a expirar el plazo de vigencia del Decreto del Presidente 
9/2020, de 8 de noviembre, por el que se establecen medidas en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 
de octubre, con efectos desde las 00:00 horas del día 10 de noviembre de 2020 hasta 
las 00:00 horas del día 24 de noviembre de 2020, y y teniendo en cuenta que los datos 
epidemiológicos siguen confirmando una tendencia ascendente en el número de con-
tagios y casos confirmados de coronavirus (COVID-19) así como un aumento de la 
presión asistencial, se considera preciso continuar adoptando medidas de  la misma 
índole en el marco establecido por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, para 
hacer frente a la tasa de contagios entre la ciudadanía andaluza.

Decreto-ley 30/2020, de 24 de noviembre, de medidas para agilizar la 
tramitación de la declaración de situación de sequía en el ámbito de las 
demarcaciones hidrográficas intracomunitarias de Andalucía. (BOJA 
extraordinario núm. 82, de 24 de noviembre)

A finales de 2018 se inició un periodo seco en Andalucía que se ha venido pro-
longando hasta la actualidad de forma que la falta de precipitaciones, especialmente 
grave en áreas de las provincias de Huelva y Cádiz, ha terminado afectando a las 
aportaciones a los embalses. Por ello, resulta imperativo tomar medidas para atender 
la situación de escasez con las reservas existentes mediante la aprobación de este 
Decreto que permite establecer de inmediato las medidas excepcionales, las obras 
hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía y las actuaciones de 
emergencia que permitan mejorar las garantías del abastecimiento a las poblaciones 
en estos ámbitos. Lo curioso de este Decreto-ley es que se justifica en la necesidad 
de creación de órganos que no ser objeto de un desarrollo reglamentario mediante el 
procedimiento de elaboración ordinario ni de urgencia, lo que viene a constituir una 
situación de extraordinaria y urgente necesidad y representa, a su vez, las razones de 
interés público que sirven de presupuesto y justificación a la modificación del Decre-
to 477/2015, de 17 de noviembre, mediante decreto-ley. 


